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2. Lakougnon, Nnaa (1 de octubre de 1993 al 31 de marzo
de 1994), R.

3. MawuJi Enyoman, Amedey (1 de octubre de 1993 al 31 de marzo
de 1994), R.

Zaire;

1. Kimbulo Okitotete (1 de octubre de 1993 al SO de septiembre
de 1994), R.

2. Lema. Lunkulu (1 de octubre de 1993 al SO de septiembre
de 1994), R.

3. Mababu Mukiur (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994). R.

4. Mazyamho Makengo Kisala (l de octubre de 1993 al SO de sep
tiembre de 1994), R.

5. Ekofo Bokele, Jean Jean (l de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), R.

6. Rovart Tandu (1 d~ octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994). R.

7. Ngombe Kabangu (1 de octubre de 1993 al SO de septiembre
de 1994), R, M.

8. Vudisa Mugumbushi (1 de octubre de 1993 al SO de septiembre
de 1994), R, M.

9. l1eka Gene (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), N', M.

10. Cirne Meya (l de octubre de 1993 al 30 de septiembre de 1994), N.

4. Ferro Payero, María Jesús (1 de enero de 1994 al 30 de septiembre
de 1994), N, V.

Becas de postgrado conveni.oAECI/ICD y Universidad de VaUadolid

Guinea Ecuatorial:

1. Bakale, Celestino (15 de noviembre de 1993 al 30 de abril
de 199.4), N, V.

2. Ela Nsue, Patricio M. (1 de octubre de 1993 al 30 de junio
de 1994), N, V.

3. Elerna Borengue, José Luis (l de enero de 1994 al 30 de junio
de 1994), N, V.

4. Ona Mico, José Luis (1 de diciembre de 1993 al 30 de abril
de 1994), N, V.

N* = Nueva concesión.
R* = Beca renovada.
M* = Matrícula según tasa oficiales.
v* = Ayuda de vi~e.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ZaJtbia:

1. Misione Phiri, Thomas (1 de octubre de 1993 al 30 de junio
de 1994), N, M.

2. Sitwala Meebelo, Christopher (1 de octubre de 1993 al 30 de junio
de 1994), N, M.

Zirnb~bue:

5330 ORDEN de 30 de diciembre de 1993 por la que se determina
el material necesario para la toma de muestras biológicas
de las reses de lidia y los caballos de picar en los espec
táculos taurinos.

1. Abrahams, Neil Anthony (l de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), R.

2. ('rabb, Toni Ann (1 de octubre de 1993 al 30 de septi(~mbre

de 1994), R.
3. Musiiwa, Tarirai (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre

de 1994), R.
4. Da Silva Azevedo, Bruno (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre

de 1994), R.
5. Yakub Fazilahmed (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre

de 1994), R.

Programa de intercambios: Españoles en China (J India
China:

1. Ramos Herrera, Milagros (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), R.

2. Zapata, Tomás (l de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), R, V.

3. Raíz López, Amelia (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), R, V.

4. Castelló, José Vicente (l de octubre de ]993 al 30 de septiembre
de 1994), R, V.

5. Fcrnández Vítores, Raúl (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), N, V.

6. Núñez Astrain, Luis (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), N, V.

7. Wang Ma, Brigitte (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), N, V.

8. García Noblejas, Gabriel (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembrl;'
de 1994), N, V.

9. Cervera ,Jiménez, José Antonio (l de octubre de 1993 al 30 de
septiembre de ]994), N, V.

10. Quevedo Ruiz, Javier (l de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de ]994), N, V.

11. Balaguer Núñez, María Dolores (l de octubre de 1993 al 30 de
sepUembre de 1994), N, V.

India'

1. Veiaseo, Manuel (l de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), R. V.

2. García López, Isabel (1 de enero de 1994 al 30 de septiembre
de 1994), N, V.

3. Gallego Cortés, Silvia (1 de octubre de 1993 al 30 de septiembre
de 1994), N, V.

El artículo 60.1 del vigente Reglamento de Espectáculos Taurinos, apro
bado por Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, faculta al Presidente
del espectáculo para que, cuando lo estime necesario, disponga que se
practique, una vez finalizada la lidia, el reconocimiento de las reses que
el mismo determine.

Entre los mencionados reconocimientos, se incluye el análisis en los
correspondientes laboratorios cuando, en uso de lo dispuesto en el artícu
lo 60.5 del citado Reglamenu), el Presidentf' ordene la toma de muestras
a los Veterinarios de servicio.

El artículo 62.6 del Reglamento de Espectáculos Taurinos faculta, asi
miHmo, al Presidente del festejo para ordenar, a propuesta de los Vete
rinarios de servicio, la práctica de los correspondientes análisis de los
caballos a utilizar en la suerte de varas que presenten síntomas de mani
pulación realizada con el fin de alterar artificialmente su comportamiento.

Por otra parte, el artículo 20.4 del citado Reglamento establece que
en las plazas de toros permanentes existirá un departamento veterinario
equipado con los medios e instrumentos precisos para las tomas de mues
tras que sean necesarias conforme lo previsto en el propio Reglamento,
habiéndose dispuesto en la Orden del Ministro del Interior, de 7 de mayo
de 1992, en su artículo 4.2, que el análisis de tales muestras se realice
por el Servicio de Toxicología del Centro Nacional de Alimentación del
Instituto Carlos 11I.

La ejecución de lo que antecede requiere determinar los materiales
necesarios para la toma de muestras, los productos biológicos de los que
se recogerán las muestras, así como la cantidad de cada una y la forma
en que deberán tomarse, para posibilitar la realización de los análisis
correspondientes, y las condiciones en que deberá realizarse el envío de
las mismas al laboratorio.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades que me confiere el
vigente Reglamento de Espectáculos Taurinos, oída la Comisión Consultiva
Nacional de Asuntos Taurinos, dispongo:

Primero.-En las plazas de toros permanentes, los organizadores de
espectáculos taurinos pondrán a disposición del Presidente para ser uti
lizado, en su caso, pur los Veterinarios de servicio, el siguiente materia!
estéril:

Jeringas de capacidad suficiente y agujas de un solo uso, en la cantidad
ne(~csariapara la obtención de las muest.ras de sangre y de orina.

Material de diRección (t~ieras, pinzas y bisturíes), así como guantes
para la obtención de las muestra.... de hígado.

Tubos de plástieo de 15 y 125 mililitros con eierre hermétko.
Envase de plástico de 125 mililitros de capacidad, de boca inferior

a 5 centímetros de diámetro y cierre hermétko.
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Frigorífico para la conservación de las muestras hasta su en....io al
laboratorio.

Etiquetas blancas adhesivas para la identificación de la.. muestras.
Gasa estéril.

Segundo.--Las muestras biológicas a tomar por los Veterinarios de ser
vicio, de las reses muertas en la lidia, lo serán de los productos que se
indican y en las cantidades mínimas que se expresan en cada una de
ella..:

a) Sangre, 15 mililitros.
b) Orina, 100 mililitros.
e) Hígado, 50 gramos.

Las muestras biológicas de los caballus de picar lo sl-'rán únicamente
rle sangre y orina, en las cuantías establecidas para las reses. Asímismo,
SP- podrá tomar muestras de saliva impregnando, al efecto, la gasa estéril.

Tcrcero.-Cada una de las muestra., citadas se introducirán en reci
pientes de plástico estériles, con cierre hermético, procediéndose a con
tinuación a identificar cada una de ellas mediante las correspondientes
etiquetas, indicando el producto que contiene, la res, la ganadería o el
caballo y el titular de la cuadra, en su caso, y fecha y plaza en que tuvo
lugar la lidia.

Cuarto.-La totalidad de las muestras de cada animal, con su iden
tificación, se introducirán en una cl\ja adecuada que, debidamente pre
cintada, se entregará al Presidente, quien dispondrá lo necesario para
que se mantengan en refrigeración ha':>ta su envío al laboratorio corres
pondiente.

A lo" efectos pn:vistos en el párrafo anterior, podrán utilizarse las
cajas aprobadas para la remisión de pitones en la Orden de 7 de mayo
de 1992, o cualquier otra que ofrezca las mismas garantías de solidez
e inviolabilidad.

Quinto.-El P¡esidente tomará las disposiciones perti.nentes para que,
a la mayor brevedad posible, las muestras sean enviadas al Selvicio de
Toxicología del Centro Nacional de Alimenación, integradu en el Instituto
de Salud Carlos lIT, sito en MaJadahonda (Madrid), carretera de Maja
dahonda a Pozuelo, kilómetro 2.

Madrid, 30 de diciembre de 1993.

ASU:<CION HEHNANDEZ

ria-resumen del Proyecto citado con objeto de iniciar el procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la referída memoria-resumen, la Dirección General de Política
Ambiental estableció a continuación un período de consultas a persona':>,
instituciones y administraciones, sobre el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 28 de junio de
1993, la Dirección General de Política Ambiental dio traslado a la Autoridad
Portuaria de Ferrol-San Ciprián de las respuestas recibidas.

La relación de consultados y un resumen de las respuestas, se recogen
en el anexo l.

El Estudio de Impacto Ambiental fue sometido por la Aut.oridad Por
tuaria de Ferrol-San Ciprián, al trámite de información pública mediante
anuncio que se publicó en el _Boletín Oficial de la Provincia de La Coruüa~

con fe¡;ha 26 de agosto de 1993, en virtud de lo establecido en el artícu
lo 15 del Reglamento. Finalmente, conforme al artículo 16 del Reglamento,
la Autoridad portuaria de Fenol-San Ciprián, remitió con ft:cha 10 de
noviembre de 1993, a la Dirección General de Política Ambiental, el expe
diente completo consistente en el Estudio de Impacto Ambiental y el n!sul
tado de la información pública.

Los aspectos más destacarlos del Estudio de Impacto Ambiental así
~omo las consideraciones que sobre el mismo realiza la Direcdón General
de Política Ambiental, se recogen en el anexo 11.

El resultado del trámite de infonnación pública se reco~e en ¡~l anexo ill.
En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental en el ejer

cicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación rle Impacto Ambiental y los artí
culos 4.2, 16.1 Y 18 de su Reglamf'nto de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre formula a los solos e[u'tns ambien
tales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre la nueva ter
minal de carbón del Puerto de El Ferrol.

DECLAHAGIO:< DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada, con dos alternativas de des
ca-l"ga discontinua y dos de descarga continua, se considera que el proyecto
de la nueva terminal de carbón del Puerto de El Ferrol con la alternativa
d{:~ descarga continua denominada número 4, que dispont· de un pórtico
móvil para acceder a todas las bodegas del barco, es viable dt:sde el punt.o
de vista ambiental, debiendo cumplir, además de las medidas correctoras
propuestas en el Estudio de Impacto ambiental, las siguientes condiciones
que se establecen por la presente declaración:

l. Protección dí" la calidad del aire

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

5331 RESOLUCION de 9 defebrero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Polit'ica Ambiental, por la que se hace públi-ca la
Declaración de Impacto Amb-iental sobre el.]/royecto de la
nueva terminal de carbón del Puerto de Ferrol, de ENDESA.

Para conseguir evitar que resulte significativo el impacto que originará
la emisión de partículas de carbón, s:~ cumplirá lo siguiente:

a) Cuando se pr(:scntui 'IÍento:- de componente Norte o) Sur .superiores
a 68,4 kilómetros por hora (19 m/sg) medidos a 30 metros de altura, se
paralizarán las operadOLec. Lantu de carga como de descarga u'~ carbón.

ti) Se estudiará y f\iará la ruta de circulación de los t~antionesldesde

la terminal hasta su destino en la central térmica de _;\8 Pont..::s~ para
evitar el tránsito urbano. No obstante ENDESA deberá estudiar en el plazo
más hreve posible IR conveniencia y ...iabilidad del transporte del carbón
por ferrocarril.

2. Protecdán de id ro,[,idad del agua del mar

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci
miento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el citado Proyecto,
que se transcribe a continuación de esta Resolución.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-EI Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL 50BHE EL PHOYECTO
DE LA NUEVA TEHMINAL DE CARBON DEL PUERTO DE FEHHOL,

DEENDESA

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de 'Gj-~cución aprohado por Rf:al
f1eneto 1131/1988, de 30 de septiembre, ef,tahlecen la obligación de for
mular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la ¡,('s(}
lw:ión administrativa q1).~ se adopte para la realizaciijn 0, en ~:u caso.
autorización de la ob!"Jl, instalacIón (} actividad de las ..·ompn,'ndidas en
lvs :iln~xos a las citada;" di"'p,):;'¡dtJnc~.

La Autoridad Portual'ia de Ferrol·-S:.m Cipói!l, rpmitiú, CiJn fecha 2
Ce marzo de 1993:. a la Dirección G~ner:'L11e Pohtica Amb'erJaJ la mcmo-

Se diseñará y presupuestará la planta de tratamiento de aguas resi
duales, a que hace referencia el Estudio de Impacto Ambiental en su capí
tulo 5.1, Y se detenninarán las tareas y controles de mantemmiento que
aseguren su correct-O funcionamiento.

3. Previsilin d-e circunstancias anormales

Se redactará un Plan que recoja las medidas y actuacion~s a realizar
en easos de potenciales acciof'ntes, para evitar que se produzean efedos
ambientales significativos por (ontalllinación acuática.

4. SI1.g~'ti.?nicnlo y lJigilancia

Si" redactará un programa dc spguimiento y control de los impactos
y de la eficacia de la.', medirlas correctoras establecidas en el Estudio
de Impacto Ambiental y en la...., condiciones de esta declaración. En él
S~ detalla'·á el modo de se~..limknto de las actuaciones y :;e üL',cribirá
si llpo de informes y la frenwnci.3 y período de su emisión. Li}S informes
deberán remitirse a la Djrt:'l~d.6n GencmI de Política Amhi0~¡~.al a través
dd órgano SUSk1-ntivo, qüe ;';'(f(jiw-rol SlI cont.enido y concJ.!1¡;jnllcs, El pro
grama ir.chtira la rerni.">V'n de los s-:iw~e(1tt's informes:


